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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

C udad de México. a 3 0llAR 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X,21 25 kacción Vlll. 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico. 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-580-SOT-
121 relacionado con la deñuñcia presentada ante este Orgañismo desceñtralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguienles

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de e.'eto de 2022 uña persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de Trañspareñcia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ncumplimientos en materia ambiental (ruido) por las actividades de construcción
que se llevan a cabo en Calle lglesia número 146, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldia Alvaro Obregón
misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de febrero de 2022

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNEs JURíDlcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como es la
Ley Ambiental de Protección a Ia Tierra y la Norma Ar¡biental para la Ciudad de N¡éxlco NADF-005-Al\¡BT-
2013, ambas para la Crudad de [¡éxico

En este sentido, de los hechos denunciados. as pruebas recabadas y la norrnalividad ap|cable, se tiene
o siguieñte

1,- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Al respecto, en fecha 02 de febrero de 2022 esta Subprocuraduria emitió acuerdo de admisión respecto a
la deñuñcia presentada por presuntos incumplimieñtos en materia ambieñtal (ruido) por las actividades de
construcción que se llevan a cabo en Calle lglesia número 146 Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldia
Alvaro Obregón, mismo que fue not¡ficado por correo electrónico a la persona denunciante el día 18 de
mismo mes y año

Posteriormente, mediante correo electrónico de lecha 20 de febrero de 2022 la persona denunciante acuso
de recibido el acuerdo en mención y manifestó que"(...) la denunc¡a ( ..) por contam¡nac¡ón de ru¡do \ .)

En este sentido, personal de esta Subprocuraduria estableció comunicac ón con la persona denunciante,
quien refirió que las actividades de conslrucción se detuvieron y con ello las molest as por ruido dejaron de
exislirt por lo tanto no desea contlnuar con la denuncia

En consecuencla, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la -
Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\.4éxico al existir imposibilidadL\
material para cont nuar con la investigación, toda vez que los hechos objeto de investigación delaron de \
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existir y a persona denuncrante se des stió de la denuncia.
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad coñ los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de
la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamieñto ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, 85
fracción X y 89 del Reglameñto de la Ley Orgánica clada. y 327 liacción ll y 403 deL Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1 . La persona denunciante manifestó que las actividades de construcción en el predio ubicado en
Calle lglesia número 146, Coloñia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alva¡o Obregón se detuvieron y
coñ ello las molestias por ruido dejaron de existiri por lo tanto no desea coñtinuar con la denuncia.

2. Se actualiza el supuesto previsto en el articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico al existir imposib lidad materlal
para contiñuar con la investrgación, toda vez que los hechos objeto de invesligación dejaron de
existir y la persona denunciañte se desistió de la denuncia

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respect vas competenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en ei primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

SEGUNDO.. Se dejan a salvo los derechos de la persoña denunciante para que en el rnornento en que
conozca de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncla
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en
eL apartado que antecede

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y d iento Territorial de a C udad de l\,4éxico
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PRIMERO,- Téngase por conc uido el expediente en el que se actúa de conformidad con o previsto en e
articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de a

C udad de l\¡ex co


